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PRAD-018/2022

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.
En la Ciudad y Puerto del Carmen, Campeche, estados Unidos Mexicanos, a DOCE de JUNIO de DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO: Las constancias que obran en Autos del presente expediente, en las que se puede apreciar que esta Autoridad 
Substanciadora y Resolutora, en aras de dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad en relación a NO violentar 
el Derecho de Audiencia de los CC. BEATRIZ DEL ROSARIO MONSRREAL MAY, en su calidad de Ex Coordinador “B”, 
adscrito a la Coordinación de Bienestar Social de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, y GARRETT 
DAVID WOODSIDE GARCÍA, en su calidad de Ex Coordinador “C”, de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, presuntos responsables en el presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, marcado con el número 
PRAD-018/2022, por Falta Administrativa No Grave, toda vez que se han agotado los medios por los cuales las personas 
antes mencionadas puedan ser Notificadas de manera personal en el domicilio registrado en autos, y dado que no ha 
sido posible notificarlos en dichos domicilios, como se desprenden de la constancias levantadas por el C. GUILLERMO 
ALMORA GONZÁLEZ, notificador de este Órgano Interno de Control Municipal, y: 

CONSIDERANDO:

I. Que se han agotado los recursos legales para que los CC. BEATRIZ DEL ROSARIO MONSRREAL MAY, en su calidad 
de Ex Coordinador “B”, adscrito a la Coordinación de Bienestar Social de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, y GARRETT DAVID WOODSIDE GARCÍA, en su calidad de Ex Coordinador “C”, de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, presuntos responsables en el presente asunto, para ser emplazado personalmente, 
en el domicilio que obra en auto, y toda vez que se desconoce el domicilio actual de las personas antes citadas, y para no 
violentar lo dispuesto en el artículo 208, fracción II y III, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relativo 
a su Derecho de Garantía de Audiencia; se procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, de aplicación supletoria, a acordarse y se;  

ACUERDA

PRIMERO.- Gírese oficio al LIC. LUIS CESAR AUGUSTO MARÍN REYES, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen, para efectos que con fundamento en el artículo 106, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, aplicado de manera supletoria, en apoyo a este Órgano Interno de Control Municipal, tenga a bien realizar las 
gestiones necesarias para realizar las citas al desahogo de la Garantía de Audiencia para el día VEINTICUATRO (24) de 
JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS, a las 10:00 horas, para la C. BEATRIZ DEL ROSARIO MONSRREAL MAY; y para el 
día VEINTICUATRO (24) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS, a las 12:00 horas, para el C. GARRET DAVID WOODSIDE 
GARCÍA, esto mediante las Publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, a las que alude el numeral antes citado, y 
que comprenden en tres veces, en el espacio de quince días, toda vez, que se ignoran los domicilios en los que habitan 
los BEATRIZ DEL ROSARIO MONSRREAL MAY y GARRETT DAVID WOODSIDE GARCÍA, ex servidores públicos 
municipales, y presuntos responsables en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, por Falta Administrativa 
NO GRAVE, número PRAD-018/2022; anexando para tal efecto, copias simples del presente proveído y oficio citatorio 
dirigido al presunto responsable, teniendo por apercibido al presunto responsable que una vez realizada la notificaciones, 
mediante las publicaciones respectivas, las subsecuentes notificaciones que se desprendan del presente Procedimiento, 
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se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Interno de Control Municipal. 

SEGUNDO. - Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el C. Licenciado MANUEL JESÚS GÓMEZ CENTENO, Coordinador de Responsabilidad 
Administrativa en su Calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora, del Órgano Interno de Control del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien actúa, asistido de dos testigos de asistencia, siendo los CC. ALONDRA 
IVETT MENDOZA PÉREZ y FERNANDO MONTES DE OCA BALCÁZAR, personal adscrito a este Órgano Interno de 
Control Municipal. 

Atentamente.- C. Licenciado MANUEL JESÚS GÓMEZ CENTENO, Coordinador de Responsabilidad Administrativa en 
su Calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen.- 

	          T. DE A. 		              		                                   T. DE A.

C. ALONDRA IVETT MENDOZA PÉREZ 	      C. FERNANDO MONTES DE OCA BALCÁZAR

OFICIO NO. OIC-CRA-AI-043/2023
EXP. No. PRAD-018/2022

ASUNTO: Se cita a Garantía de Audiencia

En la Ciudad del Carmen, Camp., a DOCE de JUNIO de 2023.

C. BEATRIZ DEL ROSARIO MONSRREAL MAY
Ex Coordinador “B”, adscrito a la Coordinación de Bienestar 
Social de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen.
Presente

Con fundamento en los artículos 1º, 14, 16, 17, 109, 109 fracción III, 113 y aplicables de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 6º., 89, 89 bis fracción III, 98, y aplicables de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 189, 208 fracción II, III y V de la Ley General de Responsabilidad Administrativa, me permito hacer de su 
conocimiento que deberá comparecer ante esta Autoridad Substanciadora, ubicada en las oficinas que alberga al Órgano 
Interno de Control del Municipio de Carmen, ubicadas en el Segundo Nivel, del Edifico Palacio Municipal, en calle veintidós 
(22), número noventa y uno (91), de la colonia Centro en esta localidad, el día VEINTICUATRO (24) del Mes de JULIO 
del año en curso, a las 10:00 horas, para efectos de llevar a cabo Audiencia Inicial, otorgándole el derecho de desahogar 
su garantía de audiencia, en relación a las siguientes irregularidades administrativas que se le atribuyen en su carácter 
de Ex Coordinador “B”, adscrito a la Coordinación de Bienestar Social de la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, consistentes en: “No Presentar en el Plazo establecido por Ley, la Declaración Patrimonial 
de Conclusión del Encargo”, con lo que se considera que infringió las obligaciones establecidas en el artículo 32 y 33 
fracción III, sancionados por el artículo 75 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Asimismo, se hace de su conocimiento, que durante el desahogo de la audiencia inicial con motivo de su garantía 
de audiencia tiene el derecho de no declarar contra de sí mismo, ni a declararse culpable; de defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor perito en la materia, y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. En el 
entendido que, en caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 
estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Así también, tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no haya podido conseguirlos por 
obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para 
que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley.

De igual forma queda debidamente apercibido en éste acto que para el caso de no comparecer, se procederá 
conforme a las medidas de apremio establecidas en el artículo 120, 121 y 122 de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa las cuales pueden ser:

Medios de apremio 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 28 de 2023

Artículo 120. Las autoridades substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los siguientes 
medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones: 

I. Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la 
cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 

II. Arresto hasta por treinta y seis horas, y 

III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 
atender de inmediato el requerimiento de la autoridad. señalar las medidas de apremio, las cuales 
no necesariamente deben ser en el orden establecido por el artículo 120, y podrán ser las que se 
consideren necesarias, es decir, más de una).

Por otra parte, se le comunica que el expediente citado al rubro se encuentra a su disposición ante esta Autoridad 
Substanciadora del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen para su consulta, y que en la 
celebración de la audiencia deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía.

Así mismo se le notifica que una vez realizada la presente notificación, las subsecuentes notificaciones que se 
desprendan del presente Procedimiento, se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Interno de Control 
Municipal.

ATENTAMENTE.- C. Licenciado MANUEL JESÚS GÓMEZ CENTENO. Coordinador de Responsabilidad Administrativa 
en su Calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen. 

OFICIO NO. OIC-CRA-AI-044/2023
EXP. No. PRAD-018/2022

ASUNTO: Se cita a Garantía de Audiencia

En la Ciudad del Carmen, Camp., a DOCE de JUNIO de 2023.

C. GARRETT DAVID WOODSIDE GARCÍA
Ex Coordinador “C”, de la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen.
Presente

Con fundamento en los artículos 1º, 14, 16, 17, 109, 109 fracción III, 113 y aplicables de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 6º., 89, 89 bis fracción III, 98, y aplicables de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 189, 208 fracción II, III y V de la Ley General de Responsabilidad Administrativa, me permito hacer de su 
conocimiento que deberá comparecer ante esta Autoridad Substanciadora, ubicada en las oficinas que alberga al Órgano 
Interno de Control del Municipio de Carmen, ubicadas en el Segundo Nivel, del Edifico Palacio Municipal, en calle veintidós 
(22), número noventa y uno (91), de la colonia Centro en esta localidad, el día VEINTICUATRO (24) del Mes de JULIO del 
año en curso, a las 12:00 horas, para efectos de llevar a cabo Audiencia Inicial, otorgándole el derecho de desahogar su 
garantía de audiencia, en relación a las siguientes irregularidades administrativas que se le atribuyen en su carácter de 
Ex Coordinador “C”, de la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, consistentes en: “No Presentar 
en el Plazo establecido por Ley, la Declaración Patrimonial de Conclusión del Encargo”, con lo que se considera que 
infringió las obligaciones establecidas en el artículo 32 y 33 fracción III, sancionados por el artículo 75 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.

Asimismo, se hace de su conocimiento, que durante el desahogo de la audiencia inicial con motivo de su garantía 
de audiencia tiene el derecho de no declarar contra de sí mismo, ni a declararse culpable; de defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor perito en la materia, y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa. En el 
entendido que, en caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no 
estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Así también, tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no haya podido conseguirlos por 
obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para 
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que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en esta Ley.

De igual forma queda debidamente apercibido en éste acto que para el caso de no comparecer, se procederá 
conforme a las medidas de apremio establecidas en el artículo 120, 121 y 122 de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa las cuales pueden ser:

Medios de apremio 

Artículo 120. Las autoridades substanciadoras o resolutoras, podrán hacer uso de los siguientes 
medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones: 

I. Multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la 
cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 

II. Arresto hasta por treinta y seis horas, y 

III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno, los que deberán de 
atender de inmediato el requerimiento de la autoridad. señalar las medidas de apremio, las cuales 
no necesariamente deben ser en el orden establecido por el artículo 120, y podrán ser las que se 
consideren necesarias, es decir, más de una).

Por otra parte, se le comunica que el expediente citado al rubro se encuentra a su disposición ante esta Autoridad 
Substanciadora del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen para su consulta, y que en la 
celebración de la audiencia deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía.

Así mismo se le notifica que una vez realizada la presente notificación, las subsecuentes notificaciones que se 
desprendan del presente Procedimiento, se realizaran por medio de los estrados de este Órgano Interno de Control 
Municipal.

ATENTAMENTE.- C. Licenciado MANUEL JESÚS GÓMEZ CENTENO. Coordinador de Responsabilidad Administrativa 
en su Calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora del Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Carmen.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN. - 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; artículo 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen 
y numeral 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original en la Secretaría del H. Ayuntamiento, relativo a los oficios Nos. OIC-
CRA-AI-043/2023 y OIC-CRA-AI-044/2023 y del acuerdo de fecha 12 de junio de 2023, del expediente No. PRAD-018/2022, 
de la Coordinación de Responsabilidad Administrativa (Autoridad Substanciadora y Resolutora) del Órgano Interno del 
Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de Carmen, Municipio 
del mismo nombre, Estado de Campeche, a los doce días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

Lic. Luis César Augusto Marin Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.- Rúbrica.
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EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el 
texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original en la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, que en su parte conducente dice: “DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDAD Y 
TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: COMUNICADO 
OFICIAL, para los propietarios de los vehículos y motocicletas que se encuentran en el corralón municipal 
de Carmen, Campeche, del listado detallado a continuación, toda vez que se ignora el domicilio de los 
deudores, …..”, documento firmado por la Mtra. Samantha Bravo Muñoz, Directora de Seguridad Pública, 
Vialidad, y Tránsito Municipal de Carmen.  
 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los nueve días del mes de junio del año dos 
mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
 
 

Lic. Luis César Augusto Marin Reyes  
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 
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Acuerdo CG/026/2023. 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA “GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL FORO 
CONSULTIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS SOBRE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU 
PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE” Y LA “GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL FORO CONSULTIVO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS SOBRE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+ Y SU 
PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE”. 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Se aprueba la “GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL FORO CONSULTIVO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU PARTICIPACIÓN EN EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE CAMPECHE” y su 
anexo, mismos que se adjuntan al presente Acuerdo, y se tienen aquí por reproducidos como si a la 
letra se insertasen; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se aprueba la “GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DEL FORO CONSULTIVO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES AFIRMATIVAS SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DE LAS PERSONAS DE LA POBLACIÓN LGBTTTIQ+ Y SU PARTICIPACIÓN EN 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE CAMPECHE” y 
su anexo, mismos que se adjuntan al presente Acuerdo, y se tienen aquí por reproducidos como si a 
la letra se insertasen, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
del Consejo General, a la Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, a la 
Unidad de Género, a las direcciones Ejecutivas de: Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas, Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas y Educación Cívica 
y Participación Ciudadana, así como a los órganos técnicos de: Asesoría Jurídica, la Unidad de 
Comunicación Social, Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y a la Unidad de 
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Tecnologías, Sistemas y Cómputo, y al departamento de la Oficialía Electoral; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo.  

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche y a la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido 
Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

OCTVAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 16ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL 20 DE JUNIO DE 2023. 
  
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LCDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación 
o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”
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INSTITUTO DE CULTURA Y ARTES DEL ESTADO DE CAMPECHE

Convocatoria: 001

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de Vehículo y Equipo Terrestre, de conformidad con lo 
siguiente:

Licitación Pública Estatal LP-ICAECAM-001-2023 

Partida 5411 vehículos y equipos terrestre. 

•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Calle 12 N. 173 entre 61 y 63 Centro 
C.P. 24000, San Francisco de Campeche,o al correo: icaecam.licitaciones@gmail.com los días Lunes a viernes; 
con el siguiente horario: de 16:00 a 20:30 horas. 

•	La forma de pago es: a través de depósito bancario SANTANDER a la cuenta número 18000224631 o transferencia 
electrónica con las referencias: Clabe Interbancaria 014050180002246317 a nombre del Instituto de Cultura y Artes 
del Estado de Campeche (ICAECAM).

•	Los eventos de la junta de aclaraciones, presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica y 
Audiencia de Adjudicación, se llevarán a cabo en la Calle 12 N. 173 entre 61 y 63, colonia centro, C.P. 24000, Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, la 
entrega del sobre antes de la fecha y hora de la presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, para evitar su descalificación. 

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de entrega: Según Anexo 4

•	 Plazo de entrega: En una exhibición de 100%, según bases.

•	 El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación.
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•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 28 DE JUNIO DE 2023.- C. P. ARIADNA G. DUMANI HEREDIA, 
TITULAR DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y PLANEACIÓN DEL ICAECAM.- RÚBRICA.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARMEN

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 07/23

La Universidad Autónoma del Carmen; a través de la Coordinación General Administrativa, en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Art. 
24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con los Bienes Muebles del 
Estado de Campeche y  Artículo 31 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad 
Autónoma del Carmen, convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
LPN/07/23 de conformidad con lo siguiente:

Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.unacar.
mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados en la Coordinación General Administrativa 
ubicada en Calle 56 No. 4, Esq. Av. Concordia, Col. Benito Juarez, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono: 
9383811018 extensión 1316, en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas.

Los eventos del Acto de Junta realizarán en la Sala de Juntas del Consejo Universitario.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 28 DE JULIO DE 2023.- COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, MTRO. 
MAURO ELIAS ANGULO RODRIGUEZ.- RUBRICA.
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARMEN

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 08/23

La Universidad Autónoma del Carmen; a través de la Coordinación General Administrativa, en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Art. 
24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con los Bienes Muebles del 
Estado de Campeche y  Artículo 31 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad 
Autónoma del Carmen, convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
LPN/08/23 de conformidad con lo siguiente:

Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.unacar.
mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados en la Coordinación General Administrativa 
ubicada en Calle 56 No. 4, Esq. Av. Concordia, Col. Benito Juarez, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono: 
9383811018 extensión 1316, en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas.

Los eventos del Acto de Junta realizarán en la Sala de Juntas del Consejo Universitario.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 28 DE JULIO DE 2023.- COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, MTRO. 
MAURO ELIAS ANGULO RODRIGUEZ.- RUBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42902

Nombre:  Raúl Francisco Avilez Rocha - Denunciante 

En el TOCA 01/22-2023/0219, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Acusado en contra del Auto 
de Sujeción a Proceso fecha veintidós de octubre de dos 
mil dieciséis, dictado por el Juez interino del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 24/15-

2016/JCM/P-I instruida a JOSÉ LUIS CHAN OJEDA por 
el delito de DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A TITULO 
CULPOSO. Esta Sala Penal con fecha de hoy trece de 
junio de dos mil veintitrés, dicto un acuerdo que en su 
parte conducente dice:

“VISTO: El folio de fecha ocho de junio de dos mil 
veintitrés, mediante el cual, el Actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios, comunica a esta Sala 
que se constituyó física y legal en el domicilio ubicado 
en la calle Zarco del barrio de San Francisco, mismo 
donde reside actualmente el acusado José Luis Chan 
Ojeda a quien notificó mediante cédula de notificación 
el proveído de fecha uno de junio de dos mil veintitrés, 
consistente en la audiencia de vista de alzada derivada 
del toca 01/22-2023/219, en consecuencia. SE PROVEE: 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE NÚMERO:367/21-2022/2C-II.-

A: FERNANDO RAMIREZ BORJA.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a dieciséis de 
mayo del dos mil veintitrés.

VISTOS: 1).- Se tiene por presente a la Licenciada Marly 
Elizabeth Díaz Vega,  en su carácter de Apoderada 
Legal de Juan Luis Sánchez Zacarías con su escrito 
de cuenta, y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha investigado el domicilio de Fernando Ramírez 
Borja, mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio del antes mencionado, sin embargo 
no se encontró registro alguno, de igual manera con 
las testimoniales ofrecidas se ha dejado garantizado el 
domicilio ignorado de la parte demandada, quedando así 
acreditado que se desconoce el lugar donde puede ser 
notificado Fernando Ramírez Borja.

Por lo que encontrándonos en la hipótesis prevista en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordenada a la Actuaria 
Interina de este Juzgado realice el emplazamiento 
a Fernando Ramírez Borja, de las prestaciones que 
menciona en su libelo de demanda, en los términos del 
proveído de fecha treinta de marzo del dos mil veintidós.

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado, dándose 
a la demandada el término de TREINTA DÍAS para que 
comparezcan a contestar la demanda, dejándose sin 
efecto el término de cuatro días que señala el auto de 
inicio que a continuación se preinserta.- 

	 ASUNTO: ….

VISTOS: PRIMERO: Téngase por presente a la 
LICENCIADA MARLY ELIZABETH DIAZ VEGA con 
cedula profesional 3357000, y R.F.C. DIVM7608205T9 
con su escrito de cuenta y documentación adjunta en su 
carácter de Apoderado Legal de JUAN LUIS SANCHEZ 
ZACARIAS personalidad que acredita a través del original 
del testimonio de la escritura Publica número 4146, pasada 
ante le fe de la Licenciada Alma Rosa Gasca Rivas, 
Titular de la Notaria Publica número 192 de la Ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, de fecha 04 de marzo del dos 
mil veintidós, misma que se le reconoce de conformidad 
con el artículo 40 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, asimismo y como lo solicita hágasele 
devolución del mencionado instrumento público, previo 
cotejo que se haga de los mismos, ello previa toma de 
razón, y constancia de recibido que se asiente en autos, 

1).- Toda vez que esta Sala Penal y Especializada en 
Adolescentes, se reservó de fijar la hora y fecha en 
razón que se enviaron oficios de búsqueda para localizar 
al acusado José Luis Chan Ojeda, se fija el ONCE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS DIEZ 
HORAS para que tenga verificativo la continuación de la 
audiencia de alzada de fecha uno de junio de dos mil 
veintitrés, derivada del recurso de apelación interpuesto 
por el C. José Luis Chan Ojeda contra el auto de sujeción 
a proceso de fecha veintidós de octubre de dos mil 
veintitrés. 2).- En razón de lo anterior y atendiendo a lo 
que establece el ordinal 372, 74 y 75 del mencionado 
código cítese a la Defensora Pública, Acusado, 
Ministerio público, Denunciantes y Coadyuvante, para 
que comparezcan de manera personal a la Audiencia 
de Vista de Alzada que habrá de verificarse en la Sala 
de Juicios Orales Campeche, Carretera Campeche-
Chiná Kilometro 4 Tajo Anew, Colonia Muculchakán, 
San Francisco de Campeche. 3).- De conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, envíese atento oficio a la Directora 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de 
que se sirva notificar al denunciante Juan Antonio Huitz 
Acevedo, en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado. 4).- Asimismo, es 
procedente de conformidad con el artículo 92 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, notificar a Raúl 
Francisco Avilez Rocha (denunciante), por lista que se 
fijará en los estrados de la Secretaría de Acuerdos de 
esta Sala Penal y Especializada en Adolescentes. 5).- Se 
ordena glosar en los presentes autos el oficio de cuenta 
y anexos de cuenta, para que obren conforme a mejor 
derecho corresponda, ello de conformidad con lo que 
establece el artículo 17 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. 6).- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal y Especializada en Adolescentes, Doctor José 
Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
que autoriza y da fe, Mtra. María Esther Chan Koh. Doy 
fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 13 de junio de 2023.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada 
en Adolescentes del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.- Rúbrica.

 PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
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dos  mil diez; queda expedito el derecho de las partes 
litigantes para solicitar copias simples y certificadas 
dentro del presente expediente, acorde a lo establecido 
en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con la salvedad de que las copias certificadas 
serán expedidas previo pago de las copias simples a 
costa del ocurrente así como previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASI LO PROVEYO Y 
FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PEREZ 
PEREZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ADRIANA GUADALUPE 
RODRIGUEZ LOPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.- Jcs.- 

Igualmente se le requiere a la parte demandada Fernando 
Ramírez Borja, para que en igual término, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibido de no dar cumplimiento 
a lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se 
le harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.-

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
CIUDADANA LICENCIADA ROXANA DEL CARMEN 
CHAVEZ BEBERAJE, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDASD 
CON LE NUMERAL 106 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. CD DEL CARMEN, CAMPECHE A TRES 
DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO:  MANUEL DEL CARMEN SANCHEZ 
CERVANTES.

DOMICILIO: SE IGNORA

señalando como domicilio para efectos oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la calle San Pedro, 
número 33, Fraccionamiento Villas de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, C.P. 24157; lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.- 

SEGUNDO: Se tiene al ocursante promoviendo JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en 
contra de FERNANDO RAMIREZ BORJA, mismo quien 
puede ser debidamente notificado y emplazado a juicio, 
en la calle 53-A, número 254, entre calles 53-A y 70-A, de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Así, se tiene a la actora reclamando de los demandados 
las prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

TERCERO: Con fundamento en los artículos 259, 260,  
261, 262, y 266 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se admite la demanda de cuenta 
en la vía y forma propuesta córrase traslado a las partes 
demandadas con las copias simples de la demanda para 
que ocurran ante este juzgado, dentro del término de 

SEIS DIAS a contestar la demanda instaurada en sus 
contra o a oponer las excepciones que tuvieren.-

CUARTO: Fórmese expediente, por duplicado, márquese 
con el número 367/21-2022/2C-II y regístrese en el 
sistema Sigelex de este Juzgado.-

QUINTO: De igual manera, se hace del conocimiento 
de las partes que el Tribunal  Superior de Justicia del 
Estado, motivado por el interés de que las personas 
que tienen algún litigio cuenten con otra opción para 
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de 
mediación y conciliación a través de su Centro Regional 
de Justicia Alternativa, donde se le atenderá en forma 
gratuita. La mediación no es asesoría jurídica.  El centro 
se encuentra ubicado en esta misma Casa de Justicia, 
junto al Archivo Judicial de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimientos jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.

SEPTIMO: Por último, de acuerdo a la circular No. 013/
PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero del año 
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En el expediente número 80/22-2023/J5MFAMT-I, relativo 
al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ELENA PATRICIA CEBALLOS 
ORDAZ EN CONTRA DE MANUEL DEL CARMEN 
SANCHEZ CERVANTES; el juez de este conocimiento, 
dictó un proveído que a la letra dice:

 JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES.

 V I S T O S: El oficio 049001/410´100/1775_OJCP/2023 
signado por la Licenciada Martha Carolina Jiménez 
Garrido Abogado por Honorarios  y Apoderada Legal 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el 
cual da cumplimiento al requerimiento realizado por 
esta autoridad mediante diverso oficio y señala que de 
la revisión de los autos del presente asunto no existen 
antecedentes de Manuel del Carmen Sánchez Cervantes; 
en consecuencia; SE PROVEE: - 

1).- Agréguese a los presentes autos el oficio de referencia 
para que obre como a derecho corresponda en términos 
del numeral 72 Fraccion IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Tengase por recibido el oficio 049001/410´100/1775_
OJCP/2023 signado por la Licenciada Martha Carolina 
Jiménez Garrido Abogado por Honorarios  y Apoderada 
Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social en el 
que señala que de la revisión de los autos del presente 
asunto no existen antecedentes de Manuel del Carmen 
Sánchez Cervantes; en consecuencia y toda vez 
ya obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio del 
demandado, no lográndose la notificación,  se declara 
la ignorancia del domicilio del ciudadano MANUEL 
DEL CARMEN SANCHEZ CERVANTES, y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar 
esta determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir 
su contestación a la declarativa de divorcio ante este 
Juzgado en el expediente 80/22-2023/J5MFAMT-I 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR ELENA 
PATRICIA  CEBALLOZ ORDAZ, el presente proveído y el 
de data siete de noviembre  de dos mil veintidós mismo 
que a la letra dice:

““JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CIUDAD 

DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A SIETE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS.  

VISTOS: Se tiene por presentado a la ciudadana ELENA 
PATRICIA CEBALLOS ORDAZ, con su escrito de 
cuenta y documentación adjunta, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones ubicado en Calle 
Gariton, número 26 entre Calle Almena y Bucanero  
Fraccionamiento Paseo de Campeche,  adjuntando 
croquis e imagen del predio, solicitando la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con el ciudadano 
MANUEL DEL CARMEN SANCHEZ CERVANTES, quien 
puede ser notificado a través de del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, en consecuencia, SE PROVEE:-

1).-- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno; asimismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original,  y se ordena marcar con 
el número 80/22-2023/J5MFAMT--I.- -

2).- Se admite el domicilio del promovente, señalado 
con anterioridad para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con el ordinal 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

 3).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la ciudadana ELENA PATRICIA CEBALLOS 
ORDAZ de conformidad con los artículos 278, 280 282, 
282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 
305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
ELENA PATRICIA CEBALLOS ORDAZ  y al ciudadano 
MANUEL DEL CARMEN SANCHEZ CERVANTES.-

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana ELENA PATRICIA CEBALLOS 
ORDAZ  y al ciudadano MANUEL DEL CARMEN 
SANCHEZ CERVANTES, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil del Estado, 
Vigente. 

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo en caso de alguna controversia se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valen 
en la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo, con fundamento en el artículo 305 QUATER 
del Código en cita.
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4).- Tomando en consideración lo manifestado por la 
ciudadana ELENA PATRICIA CEBALLOS ORDAZ, 
respecto a que los hijos procreados durante la unión 
matrimonial con el ciudadano MANUEL DEL CARMEN 
SANCHEZ CERVANTES, ya son mayores de edad 
tal como se acredita con las actas de nacimiento 998, 
1160, 67,3271, en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias y alimentación.

5)- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria, 
se dejan a salvo los derechos de los divorciantes, para 
que en su caso los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente mediante juicio autónomo, toda vez 
que del análisis del escrito de solicitud y documentación 
adjunta, hasta este momento no se cuentan con 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a la pensión compensatoria provisional a 
su favor, de conformidad con el numeral 304 del Código 
Civil del Estado Vigente.

6) Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la

disolución del vínculo matrimonial es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica.

7)- Seguidamente de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérasele a la ciudadana 
ELENA PATRICIA CEBALLOS ORDAZ , que a efectos 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, y una vez hecho lo anterior, 
se enviará oficio correspondiente, lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.

8) Dese la correspondiente intervención al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción en términos de lo 
previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado 
en vigor.--

9)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos ELENA 
PATRICIA CEBALLOS ORDAZ   y MANUEL DEL 
CARMEN SANCHEZ CERVANTES, que en caso de que 
se acredite la existencia de diverso juicio de divorcio 
promovido por alguna de las partes, el presente asunto 
se sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior 
para evitar determinaciones contrarias que causen 
incertidumbre jurídica de los justiciables pues no pueden 
haber dos determinaciones en un mismo asunto, por 
causas imputables a alguna de las partes.--

11).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 

del juzgado, se sirva notificar a la ciudadana ELENA 
PATRICIA CEBALLOS ORDAZ, en el domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones ubicado en Calle 
Gariton, número 26 entre Calle Almena y Bucanero  
Fraccionamiento Paseo de Campeche,  en esta ciudad 
capital adjuntando croquis e imagen del predio.-

12).- Por otra parte, Así mismo, advirtiéndose que no 
se cuenta con el domicilio del ciudadano MANUEL DEL 
CARMEN SANCHEZ CERVANTES, gírese oficio a las 
siguientes dependencias, toda vez que cuentan con 
registro nacional en su base de datos: 

•	 AL LICENCIADO ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ubicado en calle  
Francisco Field Jurado, lote 6 y 7   entre Calle Ricardo 
Castillo Oliver y Avenida Fundadores  Colonia  Ah Kim 
Pech c.p.24005.

•	 A LA DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE CAMPECHE, ubicado en calle 
azucena, manzana 5, lote 2 del Fraccionamiento Laureles 
por Almendros c.p.24090.-

•	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
ubicada en calle 59 entre 16 y 18  Centro Histórico.  
C.p.24000.-

•	 A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, 
ubicado en la Avenida López Portillo por Avenida Lázaro 
Cárdenas  de la Colonia los Laureles  c.p.24096 de esta 
ciudad.

•	 A LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE, ubicado en la avenida  16 de 
septiembre palacio federal.

•	 AL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE., con domicilio fijo y conocido en esta ciudad 
capital.

•	 A LA DIRECCION  GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE., ubicado en Avenida 
Héroes de Nacozari , numero 98 Colonia Las Lomas 
c.p.24060.

•	 DELEGACION ESTATAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ubicado en Avenida 
Fundadores por Lavalle Urbina , manzana J, sin número 
Colonia San Francisco.

•	 AL DELEGACION DEL ISSSTE, Calle Ricardo 
Castillo Oliver  por Ma. Lavalle Urbina, Área Ah Kim Pech  
Sector Fundadores número 28,  Colonia San Francisco 
de Campeche.

•	 A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
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PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. --

2).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL 
JUEZ INTERINO  DEL JUZGADO QUINTO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA TRADICIONAL 
Y  DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARIANA DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA 
DE ACTAS  INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE—

Lo que notifico al ciudadano MANUEL DEL CARMEN 
SANCHEZ CERVANTES, mediante periódico oficial del 
estado, por tres veces en el espacio de quince días, de 
conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

 LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO:   JOSE ESTEBAN CHUC KU.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 40/22-2023/J5MFAMT-I, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR MARÍA CONCEPCIÓN 
MENA LOPEZ EN CONTRA DE JOSÉ ESTEBAN CHUC 
KU; el juez de este conocimiento, dictó un proveído que 
a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

ZONA DE DESTRIBUCION CAMPECHE, ubicada en la 
avenida Resurgimiento, numero 61 Colonia Prado  c.p. 
24030.

•	 A LA DIRECCION GENERAL DE TELEFONOS 
DE MEXICO, con domicilio calle 8 por 51 número 177, 
colonia centro  c.p.24000.

•	 AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE  S.A DE 
C.V.  ubicado en plaza Galerías  Campeche avenida 
Pedro Saiz de Baranda número 139, local 6, colonia Área 
Ah Kim Pech c.p.24014 de esta ciudad capital.

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este 
Juzgado Segundo Oral Familiar, por cuadruplicado, en 
el término de tres días, acorde a lo establecido en el 
numeral 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, el ciudadano MANUEL DEL 
CARMEN SANCHEZ CERVANTES, cuenta con domicilio 
particular o laboral en sus respectivas bases de datos 
nacionales y locales, ello con la finalidad de llamar a juicio 
al antes citado; apercibiendo a los representantes antes 
mencionados, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se les impondrá una multa 
por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado, publicada en el Periódico Oficial el día diez 
de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

13).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO  DE 
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DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.-

V I S T O S:  1).- Téngase por recibido el oficio número  
049001/410´100/1951_ OJCP/2023, signado por la 
Licenciada Martha Carolina Jimenez Garrido, Abogada 
por Honorarios y Apoderada Legal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, mediante el cual comunica que para 
dar cumplimiento a lo ordenando, es necesario que le 
sea proporcionado el CURP, RFC, y/o fecha y lugar de 
nacimiento del ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC KU, 
en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.--

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio 
del ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC KU, sin obtener 
resultado fructuoso; y siendo que hasta la presente 
fecha no se ha logrado notificar al antes citado; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del referido JOSE ESTEBAN CHUC KU, y acorde a los 
numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena publicar esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído y el de data  tres 
de octubre de dos mil veintidós, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. --

VISTOS: Se tiene por presentada a la ciudadana MARÍA 
CONCEPCIÓN MENA LÓPEZ, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, en calle niebla 
numero 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
Ciudad; nombrando como asesora técnica a la Licenciada 
Mayra Yoselin Perez Estrella, con cédula profesional 
7715284, RFC PEEM880620C10; promoviendo en 
la VIA ORDINARIA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA en contra del ciudadano JOSE 
ESTEBAN CHUC KU, en consecuencia, SE PROVEE: --

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 

momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento 
a la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 
de fecha ocho de abril de dos mil veintidós fórmese 
únicamente expediente original, y se ordena marcar con 
el número 40/22-2023/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al 
control de SIGELEX. -

2).- Se admite el domicilio de la ciudadana MARÍA 
CONCEPCIÓN MENA LÓPEZ, señalado líneas arriba 
para oír y recibir notificaciones, de conformidad con el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. --

3).- Asimismo, se admite a la Licenciada Mayra Yoselin 
Perez Estrella, como asesora técnica de la promovente, 
por cumplir los requerimientos establecidos en el ordinal 
49 A y B del citado Código. --

4).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa de la ciudadana MARÍA CONCEPCIÓN MENA 
LÓPEZ, de conformidad con los artículos 278, 280 282, 
282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 
305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.--

En consecuencia, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a la ciudadana 
MARÍA CONCEPCIÓN MENA LÓPEZ y al ciudadano 
JOSE ESTEBAN CHUC KU. 

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une a la ciudadana MARÍA CONCEPCIÓN MENA 
LÓPEZ y al ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC KU, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil del Estado, Vigente. --

5).- Tomando en consideración lo manifestado por 
la ciudadana MARÍA CONCEPCIÓN MENA LÓPEZ, 
respecto a que los hijos procreados durante la unión 
matrimonial con el ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC 
KU, ya son mayores de edad tal como se acredita con las 
actas de nacimiento 2054, 51, 3215, en consecuencia, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales respecto 
a la guarda y custodia, patria potestad, convivencias y 
alimentación. --

6).- Así también, de conformidad  con el numeral 288 del 
Código Civil del Estado, dese vista de manera personal al 
ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC KU, con el convenio 
presentado por la ciudadana MARÍA CONCEPCIÓN 
MENA LÓPEZ, para que de conformidad con lo que 
dispone el artículo 288 del Código Civil del Estado, para 
que manifieste su conformidad, dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de su notificación 
de conformidad con el numeral 130 Fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, apercibido 
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que de no dar cumplimiento en el término establecido, 
se procederá a resolver conforme a los elementos que 
obran en autos. -

7) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica.--

8) Seguidamente de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérasele a la Ciudadana 
MARÍA CONCEPCIÓN MENA LÓPEZ, que a efectos de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, y una vez notificado el 
ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC KU, se enviará oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar.--

9).- Asi mismo, advirtiéndose que no se cuenta con el 
domicilio del ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC KU, 
gírese oficio a las siguientes dependencias, toda vez que 
cuentan con registro nacional en su base de datos: -

•	 Al Licenciado ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL.  Con domicilio en en calle Francisco Fields 
Jurado, lote 6 y 7 de la Colonia Ah Kim Pech c.p.24005 
entre calle Ricardo Castillo Oliver y Avenida Fundadores 
Campeche Campeche. 

•	 TELÉFONOS DE MÉXICO (TELMEX), con 
domicilio en calle ocho Centro, domicilio conocido.

•	  A la SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO, con domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad.-

•	 Al SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.

Lo anterior, con la finalidad de que informen a este 
Juzgado Quinto Mixto En Materia Tradicional Familiar 
Y De Oralidad Familiar De Primera Instancia Del Primer 
Distrito Judicial Del Estado, por triplicado, en el término 
de tres días, acorde a lo establecido en el numeral 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, el ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC 
KU, cuenta con domicilio particular o laboral en sus 
respectivas bases de datos nacionales y locales, ello con 
la finalidad de llamar a juicio al antes citado; apercibiendo 
a los representantes antes mencionados, que en caso de 
no informar lo requerido o de no justificar el impedimento 
que tengan para ello, dentro del término señalado, 
se les impondrá una multa por la cantidad de $896.20 

(SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
20/100 M.N), equivalente a diez unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el decreto 55 de la 
LXII Legislatura del Congreso del Estado, publicada en el 
Periódico Oficial el día diez de junio de dos mil dieciséis y 
con fundamento en los artículos 81 y 1398 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.--

10).- Ahora bien, se reserva de girar oficio al:

•	 DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS). --

•	 DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES.(ISSSTE). 

Se le requiere a la ciudadana MARÍA CONCEPCIÓN 
MENA LÓPEZ; de manera personal y/o a través de su 
asesora técnica,  para que en el término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, presente 
ante este Juzgado Registro Federal de Contribuyentes 
(R.F.C.) y Clave Única de Registro de Población (CURP) 
del ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC KU para efecto de 
girar los oficios correspondientes.

11).-Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar de manera personal a 
MARÍA CONCEPCIÓN MENA LÓPEZ y/o a través de sus 
asesoras tecnicas, el presente proveído, en el domicilio 
ubicado en el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, 
en calle niebla numero 2 entre Escarcha y Avenida 
Patricio Trueba del Fraccionamiento Fracciorama 2000, 
C.P. 24090 de esta Ciudad.-

12).- Asimismo, se le hace saber a las partes que 
podrán ingresar a la página oficial de este Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx  en el apartado de 
SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, para 
efecto tramitar cita para comparecer ante el despacho 
de este juzgado; y en virtud dela contingencia sanitaria 
de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable así 
como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas 
de higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de 
Justicia del Estado, tales como higiene, limpieza y de 
salud que han recomendado las diversas instancias 
gubernamentales, con la finalidad de evitar en la medida 
de lo posible la afluencia excesiva de personas al edificio 
en que se localiza este órgano jurisdiccional y en aras de 
evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en los estrados virtuales de 
este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.-

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
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16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH 
XOOL, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARANA DE 
GUADALUPE MENDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE. -

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE MENDEZ 
FUENTES, SECRETARIO DE ACTAS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. -

Lo que notifico  al ciudadano JOSE ESTEBAN CHUC 
KU, mediante periódico oficial del estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, de conformidad con el 
artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.-

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. 52/21-2022/JMOI

FOLIO: 150

 C. Lucia Isabel Chávez Arjona

DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 201, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES, DE LA COLONIA CENTRO 
HISTÓRICO, DE ESTA CIUDAD, CAPITAL. (PERIÓDICO 
OFICIAL DEL

EDO.)

EN EL EXPEDIENTE  52/21-2022/JMOI  RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ 
FRANCISCO CHAVÉZ CHAN EN CONTRA DE LA C. 
LUCIA ISABEL CHAVÉZ ARJONA,   LA JUEZA MIXTO 
CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A  DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES.-

VISTO: el estado que guardan los presentes autos 
y con el oficio número SHA/DGYOPL/SJ-255/2023, 
signado por el Lic. Reynaldo Omar Garma Rueda, 
Director de Gobernanza y Oficialía de Partes Legales 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, y el 
oficio 049001/410´100/1902_OJCP/2023, signado por 
la Licda Martha Carolina Jiménez Garrido, Abogada por 
Honorarios y Apoderada Legal del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante el cual informan que en su base 
de datos no encontraron registro del domicilio de la C. 
Lucia Isabel Chávez Arjona, SE PROVEE:

1) Se tiene por recibido el oficio número SHA/DGYOPL/
SJ-255/2023, signado por el Lic. Reynaldo Omar Garma 
Rueda, Director de Gobernanza y Oficialía de Partes 
Legales del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
y el oficio 049001/410´100/1902_OJCP/2023, signado 
por la Licda Martha Carolina Jiménez Garrido, Abogada 
por Honorarios y Apoderada Legal del Instituto Mexicano 
del Seguro Social mediante el cual informan que en su 
base de datos no encontraron registro del domicilio de la 
C. Lucia Isabel Chávez Arjona.

2) Por otra lado, y dado que no ha sido posible localizar 
a la C. Lucia Isabel Chávez Arjona, en los domicilios que 
obran en autos, ni se ha obtenido información de algún 
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otro domicilio,  en virtud de que las diversas autoridades 
han informado que no se encontró registro de la antes 
citada, por lo que ha quedado acreditada la ignorancia del 
domicilio de la demandada con los oficios enviados a las 
autoridades correspondientes en el Estado de Campeche, 
en consecuencia, se declara la ignorancia de domicilio 
de la C. Lucia Isabel Chávez Arjona, de conformidad con 
los numerales 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento de la C. 
Lucia Isabel Chávez Arjona, por domicilio ignorado, para 
tal efecto se ordena girar oficio  al Director del Periódico 
Oficial del Estado para que publique TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DIAS, el presente proveído y 
el  de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, 
mismo que a la letra dice: --

“JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.

Visto el escrito y documentación adjunta del C. JOSÉ 
FRANCISCO CHÁVEZ CHAN, mediante el cual 
promueve Juicio Oral de Cesación de Pensión Alimenticia 
en contra de la C. LUCÍA ISABEL CHÁVEZ ARJONA, SE 
PROVEE:

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 52/21-2022/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

Téngase por presentado al C. JOSÉ FRANCISCO 
CHÁVEZ CHAN, promoviendo Juicio Oral de Cesación 
de Pensión Alimenticia en contra de la C. LUCÍA ISABEL 
CHÁVEZ ARJONA, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en la calle Vigésima 
Sexta, Lote 1 y 3 entre las calles Séptima y Quinta de la 
Unidad Habitacional Siglo XXI, de esta Ciudad.

Con fundamento en los artículos 49 A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesor técnico del promovente, al licenciado JAVIER 
JESÚS VALENCIA CANTO, con cédula profesional 
número 7466203 y R.F.C. VACJ850113GE9, y correo 
electrónico jjv_18@hotmail.com, y domicilio para oír y 
recibir notificaciones el señalado por el promovente.

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho, se admite de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la Actuaria para que proceda notificar al C. JOSÉ 
FRANCISCO CHÁVEZ CHAN, a través de su asesor 
técnico en el domicilio señalado párrafos arriba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111 
ibídem, túrnense los autos para que la actuaria de la 

adscripción se sirva emplazar a la C. LUCÍA ISABEL 
CHÁVEZ ARJONA, en el predio ubicado en la calle 
Melchor Muzquiz, Manzana 21, entre Avenida CTM y 
antes de llegar a la Sanja de la Colonia Villa Naranjos 
Presidentes de México de esta Cuidad, C.P. 24088, (casa 
sin color no se encuentra bardeada, las ventana son con 
bordes blancas y amarillo, se encuentra un árbol afuera), 
con entrega de las copias simples de traslado exhibidas 
y debidamente cotejadas, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra 
ante este juzgado a contestar la demanda y a oponer sus 
excepciones si las tuviere.

De conformidad con el numeral 1385 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se hace del 
conocimiento del demandado que puede contar con el 
patrocinio de un abogado, informándole que cuenta con el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio 
Trueba de Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 
C.P. 24090 de esta ciudad (Edificio de talleres gráficos 
del Gobierno del Estado) o en su defecto de un defensor 
particular.

Se previene a la demandada que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
pueda oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

	 Con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros.

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene.

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en 
el caso de que al constituirse en el o los domicilios 
respectivos no sean los correctos y fuere informada de 
que las personas buscadas puedan ser notificadas en 
uno diverso que se le proporcione, practique en dicho 
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domicilio la notificación ordenada, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que correspondiere.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en

su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita.

	 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO 
DE LA PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LICENCIADA MARÍA ISABEL MORALES MENDOZA, 
SECRETARIA DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.”

3).- Se hace saber a la demandada que cuenta con 
el término de quince días, contados a partir del día 
siguiente en que haya tenido lugar la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, para que comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda instaurada en 
su contra, y en su caso, oponer excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado, dentro del mismo término deberá 
señalar domicilio en esta ciudad capital del Estado de 
Campeche, para oír y recibir notificaciones respecto 
del presente asunto, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este juzgado, de conformidad con los artículos 96 y 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. 

4) Por lo anterior, Con fundamento en el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnense 
los autos al Actuario diligenciador adscrito a la CENTRAL 
DE ACTUARIOS DE ESTE PODER JUDICIAL para que 
por su conducto haga entrega del oficio dirigido al Director 
del Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
la calle 8, número 201, esquina con circuito baluartes, de 
la colonia centro histórico, de esta Ciudad, Capital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DEL PRIMERA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 

ACTAS INTERINA.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 95/22-2023/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 327/22-2023/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del finado RICARDO IZQUIERDO CASANOVA, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 6 DE JUNIO DEL 
AÑO 2023.- JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL, LIC. 
JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ 
BEBERAJE.- Rúbrica.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 6 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-  
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE CARLOS 
RAYMUNDO ORDOÑEZ GARCÍA, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
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RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
INTERINA .- LICDA. LAURA ISABEL CALDERÓN 
RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  INTERINA 
.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Carlos Rodríguez Diaz, quien fuera originario 
de Tenosique, Tabasco; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09  de junio  
de 2023.- MAESTRA  MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas

CONVOCATORIA

 DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de Carlos Rodríguez Diaz, quien fuera originario de 
Tenosique, Tabasco; me permito hacerles saber que 
tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero de lo Civil de esta ciudad Capital para 
hacer sus reclamaciones, conforme al artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

San Francisco de Campeche, Campeche; a 09 de 
Junio de 2023.- CIUDADANA  CELIA DIAZ CANCHE, 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A   LOS  ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN  CON DERECHO  A  LA   
HERENCIA   DE LA   SEÑORA  MARIA DE ATOCHA 
NOBLES MARTINEZ,   PARA  QUE  COMPAREZCAN   
ANTE   ESTA   NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   
UBICADO   EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   

CALLE   26    DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR   SUS   
DERECHOS   CON   FUNDAMENTO   A   LO  DISPUESTO   
EN   LOS   ARTICULOS   32,  33   Y  34   DE   LA   
NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  
ESTADO,   DENTRO  DEL   TERMINO    DE   TREINTA   
DIAS   A  PARTIR   DE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN   
DE   ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   
ESTE   AVISO  POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   
DIEZ   DIAS,  MEDIANTE  LA  ESCRITURA   PUBLICA   
NUMERO  289   DE   FECHA   31   DE   MAYO   DEL  
AÑO  2023,   RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN    EN   
VIDA   RESPONDIERAN   AL   NOMBRE   DE  MARIA 
DE ATOCHA NOBLES MARTINEZ,QUE HACE LA 
CIUDADANA DANIELA DEL ROSARIO TREJO NOBLE, 
DENUNCIANTE.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 05 DE 
JUNIO DE 2023..- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO. LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES  Y  A   LOS   QUE  
SE  CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  LA  HERENCIA  
DE  LA  SEÑORA  LIDUVINA  DEL  CARMEN  AGUILAR 
ABREU, PARA QUE  COMPAREZCAN  ANTE  ESTA  
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO  UBICADO  EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE   ESTA  CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  LOS  
ARTICULOS  32,  33   Y  34   DE   LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN   EL  ESTADO,  
DENTRO  DEL  TERMINO  DE TREINTA  DIAS  
A  PARTIR  DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE  
ESTE   EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   
AVISO   POR   TRES  VECES  DE  DIEZ  EN   DIEZ   
DIAS,   MEDIANTE  LA   ESCRITURA   PUBLICA  
NUMERO  728  DE  FECHA  30  DE  NOVIEMBRE  DEL  
AÑO  2022,  RELATIVA  A: DENUNCIA   DEL   JUICIO   
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO   DE  QUIEN   EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL  NOMBRE   DE  LIDUVINA  
DEL  CARMEN  AGUILAR  ABREU,  QUE  HACE  SU  
HIJA,   LA   SEÑORA   JOSEFINA  DEL  CARMEN  
MALDONADO  AGUILAR,  DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   
30   DE  NOVIEMBRE   2022.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA. 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS   EN   EL  PERIODICO  OFICIAL  
DE  CAMPECHE.
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E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA 
CIUDADANA LUZ DEL ALBA REYES ROSADO,  PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  
DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE    ESCRITURA   
PÚBLICA    NÚMERO   208 (DOSCIENTOS OCHO).- 
RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO SUCESORIO  
INTESTAMENTARIO,  DEL 25 % (VEINTICINCO POR 
CIENTO) DE QUIEN  EN  VIDA   RESPONDIERA   AL     
NOMBRE   DE    LUZ DEL ALBA REYES ROSADO,  
QUE   HACE  SU  HIJA  LA CIUDADANA  ANA BÉLGICA 
DEL CARMEN LOPEZ REYES

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  2 
DE MAYO 2023.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA 
CIUDADANA JOSEFINA DEL CARMEN DE LA CRUZ 
VELÁZQUEZ,  PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO 
EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO  DEBIENDO  PUBLICARSE   ESTE   
AVISO   POR   TRES   VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  
DÍAS.  MEDIANTE   ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 257 DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE.- RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO  TESTAMENTARIO,  DE 
QUIEN  EN  VIDA   RESPONDIERA AL NOMBRE   DE 
JOSEFINA DEL CARMEN DE LA CRUZ VELÁZQUEZ,  
QUE   HACEN  SUS  HIJOS  LOS CIUDADANOS HUGO 
ARTURO BRICEÑO  DE  LA CRUZ Y  DAVID  JESUS  
BRICEÑO  DE  LA CRUZ

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  23 
DE MAYO 2023.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 

OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DE 
LA FEDERACION

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
MIL TRECE DE FECHA VEINTICINCO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES, OTORGADA ANTE MI, 
LICENCIADA NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
PORFIRIO DZUL MOO DENUNCIADO POR SU HIJO 
EL C. CELSO DZUL SANSORES, Y PARA CUMPLIR 
CON LO DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL 
ARTICULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA O  QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE ACREEDORES DEL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS 
FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 61 NUMERO 
13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 24000, DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO 2023.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Seiscientos Treinta  (630) otorgada ante 
Mí, de fecha primero de junio del año dos mil veintitrés, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
VICTOR SANTOS LOPEZ TAX, quien fuera vecino de 
esta ciudad; por  la ciudadana MAGALY NATALY LOPEZ 
BALAN, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.
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San Francisco de Campeche, Camp. A 6 de junio del 
2023.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Quinientos cuarenta y cinco (545) 
otorgada ante Mí, de fecha treinta de marzo del dos 
mil veintitrés, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de FLORENTINO REYES ORTIZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  la ciudadana ELIZABETH 
REYES ESTRELLA, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 6 de junio del 
2023.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO DE LA HERENCIA DE 
MANUEL ÁNGEL SANDOVAL SARMIENTO, TAMBIEN 
CONOCIDO COMO MANUEL SANDOVAL SARMIENTO 
(+), QUIEN FALLECIERA EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE 
DEL 2022, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
JUNIO DEL 2023.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 199, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 6 DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 

ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LOS SEÑORES 
JOSE GUADALUPE ROMERO ORTEGA Y MARIA 
DEL CARMEN MAY HERNANDEZ, PRESENTADA 
POR SU HIJA LA SEÑORA ROSENDA ELIZABETH 
ROMERO MAY, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 6 DE 
JUNIO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. – Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Mediante acta número mil seiscientos quince 
(1615/2023), de fecha dieciocho de mayo de dos mil 
veintitrés, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor JORGE DE JESÚS ORTEGA 
ZURITA, que realizó la señora MARÍA DEL ROSARIO 
GONZÁLEZ AMAYA, por lo que en cumplimiento en 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, con la finalidad de deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuará 
por 3 veces, de 10 en 10 días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 18 de mayo del 
2023.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Sustituto 
de la Notaría Pública No. 24 .- Céd. Prof. 4823861.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública, otorgada ante Mí, de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, se inició el 
procedimiento de Sucesión Testamentaria a bienes de 
quien respondiera al nombre de EZEQUIEL HERRERA 
MAY; quien fuera vecina de esta Ciudad; por EL SEÑOR 
ISAAC HERRERA RAMIREZ, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número dieciséis 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta días a partir de la última publicación 
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de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de junio de 
2023. LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. 
de Campeche, Cam. Tels. 9818167090 / 9818167041.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 491, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 11 de abril del 2023 dos 
mil veintitrés, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Veintitrés, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del C. MANUEL HERRERA DIAZ denunciado por el 
C.  FERNANDO ALBERTO HERRERA NOVELO con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. -

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 27 días del 
mes de abril del 2023 dos mil veintitrés.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS. R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número cuatrocientos diez (410) 
otorgada ante Mí, de fecha once de abril de dos mil 
veintitrés, se denunció la Sucesión testamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de JOSE DE LA CRUZ 
POOT XAMAN; quien fuera vecino de esta Ciudad; por 
la señora MARIA GUADALUPE POOT VAZQUEZ, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II 
del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 17 de mayo de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 35. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 

de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha veintisiete de 
marzo de dos mil veintitrés, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de JESUS ISMAEL TUYUB UC, TAMBIEN 
CONOCIDO COMO ISMAEL TUYUB UC; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por la señora MARGARITA 
DE LA CRUZ CANCHE TUZ, TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARGARITA CANCHE TUZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 18 de mayo de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010. Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19.- Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 37, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 27 DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JULIO MOO 
CEN, PRESENTADA POR SU ESPOSA LA SEÑORA 
MARIA LUCILA DIAZ TZUC, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 21 
DE JUNIO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.
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